
2.3 Mediante la Resolución N° 207-2018-SUNARP/SN del 22 de agosto de 2018, LA

SUNARP aprobó el empleo de una herramienta informática que permita a las entidades

públicas del Poder Ejecutivo, previo Convenio de Adhesión de Colaboración
Interinstitucional, acceder a información de la Base Gráfica Registral a través de un

entorno Web, en el que se podrán visualizar, extraer y descargar los polígonos de los
predios inscritos que fueron incorporados a la Base Gráfica Registral, simplificando los
procedimientos existentes y reduciendo los tiempos y asignación de recursos de ambas
entidades para la obtención de la información requerida, en el marco de la política de
modernización de la gestión del Estado.
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CONVENIO DE ADHESIÓN DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA
EL ACCESO DE LAS ENTIDADES DEL ESTADO, ENTENDIÉNDOSE LAS ENTIDADES

DEL PODER EJECUTIVO, GOBIERNO REGIONAL, MUNICIPALIDADES
PROVINCIALES Y DISTRITALES A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA BASE

GRÁFICA REGISTRAL

Conste por el presente documento, el Convenio de Adhesión de Colaboración

Interinstitucional, en adelante EL CONVENIO, que celebran, de una parte, la

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, que en adelante
será denominada como LA SUNARP, con RUC N° 20267073580, con domicilio legal en la

avenida Primavera N° 1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de
Lima; y, de la otra parte LA ENTIDAD DEL ESTADO; a las que en adelante se les

denominará LAS PARTES; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

1.1 LA SUNARP, creada por Ley N° 26366, es un organismo técnico especializado adscrito

al Sector Justicia y Derechos Humanos, ente rector del Sistema Nacional de los

Registros Públicos, dotado de personería jurídica de derecho público, con patrimonio
propio y autonomía funcional, jurídico - registral, técnica, económica, financiera y

administrativa. Tiene como función principal planificar, organizar, normar, dirigir,
coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de los actos y contratos en los Registros
Públicos que integran el Sistema Nacional.

1.2 LA ENTIDAD DEL ESTADO, es una persona Jurídica de Derecho Público con

personería jurídica, goza de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1 Las entidades del Estado en sus tres niveles de gobierno (poder ejecutivo, gobierno
regional y gobierno local) requieren información de los predios inscritos en el Registro
de Predios administrado por LA SUNARP, a fin de iniciar las acciones tendientes al

saneamiento físico legal de inmuebles (predios), otorgamiento de concesiones para la

ejecución de proyectos de inversión u otros procedimientos propios, conforme a sus
competencias.

2.2 Con relación a dicha información, LA SUNARP cuenta con una Base Gráfica Registral

que constituye un conjunto de datos gráficos y alfanuméricos automatizados de predios
inscritos en el Registro de Predios, a partir de la información técnica que obra en los

títulos archivados, elaborado sobre una Cartografía Base.



la Nacional de los Registr COS.

c) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N°

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

d) Resolución N° 125-2024-SUNARP/SN que aprueba el Texto Integrado del Reglamento
de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

e) Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 207-2018-

SUNARP/SN del 22 de agosto de 2018, que aprueba el Acceso a la información de

Base Gráfica Registral para las entidades del Estado.

la

f) Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 050-2019-
SUNARP/SN del 8 de marzo de 2019, que aprueba la mejora de la funcionalidad del
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2.4 Mediante la Resolución N° 050-2019-SUNARP/SN del 8 de marzo de 2019, se aprobó

una mejora en la funcionalidad del "Acceso a la información de la Base Gráfica Registral
para las entidades del Estado", aprobado por Resolución N° 207-2018-SUNARP/SN del

22 de agosto de 2018; a fin que puedan extraer y descargar de forma gratuita los

polígonos de los predios inscritos e incorporados a la Base Gráfica Registra, mediante
el visor de mapas básico interoperables.

2.5 Mediante la Resolución N° 047-2020-SUNARP/SN del 8 de mayo de 2020, se aprobó el

acceso a la información de la Base Gráfica Registral para los gobiernos regionales con

la finalidad que puedan visualizar, descargar y extraer de forma gratuita los polígonos
de los predios inscritos e incorporados a la Base Gráfica Registral, mediante los servicios

web de mapas (WMS) y nuevo Visor de Mapas Web, previa suscripción del respectivo
Convenio de Adhesión de Colaboración Interinstitucional.

2.6 Asimismo, por la Resolución N° 168-2023-SUNARP/SN del 18 de octubre de 2023, se

aprobó el acceso a la información de la Base Gráfica Registral para las

municipalidades provinciales con la finalidad que puedan visualizar, descargar y
extraer de forma gratuita los polígonos de los predios inscritos e incorporados a la Base

Gráfica Registral, mediante los servicios web de mapas (WMS) y nuevo Visor de Mapas

Web, previa suscripción del respectivo Convenio de Adhesión de Colaboración
Interinstitucional.

2.7 Finalmente, por Resolución N° 153-2024-SUNARP/SN del 14 de octubre del 2024, se
aprobó el acceso a la información de la Base Gráfica Registral para las municipalidades
distritales con la finalidad que puedan visualizar, descargar y extraer de forma gratuita
los polígonos de los predios inscritos e incorporados a la Base Gráfica Registral,
mediante los servicios web de mapas (WMS) y nuevo Visor de Mapas Web, previa

suscripción del respectivo Convenio de Adhesión de Colaboración Interinstitucional.

2.8 La información de la Base Gráfica Registral que se brinda a través del entorno Web antes

indicado es de carácter referencial e informativo, no constituye un servicio de Publicidad

Registral, será brindada a través de un usuario y contraseña, y estará relacionado a un

IP público y a los identificadores (Hostname) de cada equipo de las personas a quienes
se les asigne los referidos usuarios, según la información contenida en el Anexo N° 01

que forma parte del presente convenio.

CLÁUSULA TERCERA: MARCO LEGAL

a) Constitución Política del Perú.

b) Ley N° 26366, Ley de Creación del Sistema Nacional los Registros Públicos y de la






















